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Sistema Se ascenso
' UN PROCED1MIÉÑTO PARA LA ELECCION

Lo que asusta á todos hoy es el favori
tismo. No creemos que hay a motivos para 
sentir estos temores; sin embargo, entien
do también que puede contrarrestarse su 
influjo. Veamos cómo:

Determínese ante todo el tanto por 
cierto para cáda empleo que se adjudique 
á la elección, que ha de disminuir, según 
U gerarquía, puesto que ha de estar en 
relación directa del número total dé cada 
éscala. Este tanto por ciento pudiera sér 
él 2o, que podría cubrirse para el ascens- 
á capitán; quizá para el de comandante, 
y muy difícil sería llenarle para el tenien
te coronel y coroneL

Los conocimientos que habrían de acre
ditarse en la serie de oposiciones para 
cada empleo, deberían ser tales que fue
ran los indispensables para el general, 
que por el hecho de serlo ha de tener ap
titudes para mandar tropas de cada Arma 
y conocer al detalle el funcionamiento y 
mecanismo de cada una para ordenar lo 
que no se pueda cumplir, y que la igno
rancia del de arriba justifique la desobe
diencia del de abajo, con notable perjui
cio del principio de disciplina que debe 
tener todo Ejército bien or ganizado.

Estos conocimientos superiores y gene
rales podrían distribuirse en cuatro partes 
de un orden perfectamente preceptivo; de 
suerte que para obtener el empleo de ca
pitán los conocimientos serían más infe
riores que los necesarios para el de co
mandante, más elementales (valga la pa
labra) que los de teniente coronel para 
coroneL

A los coroneles no les exigiría oposi- 
biones para el generalato, porque ya han 
demostrado su suficiencia en los empleos 
inferiores. Empero serían preferidos los 
que hubiesen obtenido el empleo por opo
sición ó por elección, usando así los tér
minos reglamentarios.

La oposición la dividiría yo en dos par
tes, práctica y teórica, dando más impor
tancia á una ú otra, según los empleos 
ofrecidos á oposición.

Sacadas á concurso 20 plazas de capi
tán, por ejemplo, al comenzar el año ten
drían derecho á concurrir todos los sub
alternos con cuatro años de servicio en 
filas, día por día, suponiendo quá la clase 
de segundos tenientes desaparezca pronto,

Reunidos los aspirahtés bajo la presi
dencia del general subsecretario de Gue
rra, elegirían ¿n votación secreta él tri
bunal que había de presidir las oposicio
nes. Este tribunal debería ser numeroso 
y de todas las armas.

Supongamos que han sido aprobados 
cuarenta opositores, lo que no me parece 
múdió, tládó el énvidiáílé caudal cientí
fico de nuestros oficiales de hoy. Estos 
cuarenta á su vez elegirían un tribunal dé 
cinco vocales á lo más, y ante ellos se ve
rificaría la oposición verdad, que consisti
ría en un examen limitado á tres pre
guntas de cada uno á los demás. No cabe 
duda que todo el que resistiera estas prue
bas se había ganado á conciencia el em
pleo á que aspiraba.

Este procedimiento, pues, es de solu
ción en su primera parte y de rigurosa y 
valiente oposición en la segunda.

Yo me atrevería á asegurar que el fa
vor no podía triunfar aquí, pues en la 
parte científica mal puede hablar de dife
renciales quien no conoce derivadas, y 
mal puede apreciar una paralaxe quien no 
conoce el logaritmo de una tangente ni la 
licuación de una curva.

Para aspirar al empleo de comandante 
se exigen también cuatro años de mando

de compañía, tiempo suficiente para pre
pararse y obtener los conocimientos nece
sarios al inmediato empleo, y lo mismo 
decíamos de las demás gerarquías, resul
tando que son cuatro años de teniente, 
más cuatro de capitán, más cuatro de co
mandante, más cuatro de teniente coro- 
rel, más cuatro de coronel, total, veinte 
años; puede un oficial que sienta entusias
mo por su carrera ser general, y general 
joven, de esos que ofrecían garantías de 
saber lo que en momentos críticos debe 
mandar.

La inspiración, decía el general Soult, 
no es más que ún cálculo rápidamente 
hecho; ¿cómo ha de calcular quien no tie
ne hábito de dimensión, y con la antigüé - 
da como sistema único y con la práctB 
cá como la sola recomendación.

«El mulo del mariscal de Sajonia que 
acompañó á aquel en todas sus campañas, 
pudo por su antigüedad ser general, pero 
la prácticCi no le valió para seguir siendo 
mulo toda su vida» (Mariscal Bugeau).

En tiempos de guerra tendríamos que 
estudiar la cuestión desde otro punto de 
vista.

Ya sabemos que en un buen general la 
primera cualidad para saber serio, no es 
el valor ardoroso del soldado, sino el va
lor tranquilo del conocimiento del resul
tado de sus disposiciones.

Piense, pues, mi antiguo amigo el ge
neral Loque sobre estas ideas, ak'Unas de 
las cuales le recordarán íqueno, tiempos 
en que como no ¡j6n8aba sér ministrOi se 
®cupa^ a eA prestigio y buen nombre del

Jercl<oe tiempos en que comenzaba á 
aablarse del tapón y de la impaciencia del 
Ejército, impaciencia que alguien conde
naba diciendo «que el Ejército podría sub
levarse por las grandes ideas de libertad 
é independencia de la patria, pero nunca 
por el interés mezquino de hacer más re
gular su vida». ..

Y en espera de mejores días, las sabias 
ordenanzas del buen rey Carlos III, des
hojadas, vuelan en caprichosos remolinos, 
esperando que el general X encuaderne 
el libro del buen Carlos III ad mejorem 
Híspante gEriami

R. V. M.

CARTA a b ie r t a
Señor Don......
Muy señor mío: El R. D. de 17 de Julio de 

1911, en su exposición dice: Señor; las varias 
disposiciones dictadas hasta la fecha, facilitan
do á los sargentos del «jórcito el medio de po
der constituir una familia, uo lian dado el re
sultado apetecido, por las especiales circuns
tancias que se exigían á esta clase para con
traer matrimonio, y considerando el ministro 
que suscribe gue debe luñitarse la in^Tvencion 
del Estado en la vida privada de sbs servidores á 
le las necesidades de buena organización 
pueda exigir......»

De donde se deduce, que el Estado, con un 
espíritu altamente democrátieo, se desentien
de casi por completo de intervenir en los actos 
que afectan a va vida privada de sus servido 
res, siempre queWpáéílós se 'dMénvhelvan en 
principios legales....

Así pues, basado en dichos principios, me 
sugiere la idea de estas mal*hilvanadas lí
neas:

Los sargentos casados pueden; como ea na
tural, dormir en sus casas, no estando de ser
vicio. Al que comete una falta, se le castiga 
con arreglo á ella; pero nunca, entiendo yo, 
se podrá condenar con quitarle el derecho con
cedido por una ley ó decreto, de dormir en su 
casa al que, amparado á él, contrajo obliga
ciones santas.

No obstante, se ve con bastante frecuencia, 
por desgracia, que á individuos que cometen 
pequeñas faltas, aun siendo puramente mili
tares, se les castiga, no sólo con el arresto co
rrespondiente, sino también con la pérdida, 
siquiera sea temporal, de aquel derecho des
pués de cumplido su arresto.

Además, los individuos en cuestión, al ca
sarse, contrajeron una obligación moral-social, 
á la cual han de atender; se trata, por ejem
plo, de ir de visita, de paseo, al teatro, etcéte
ra, etc.; pues llegado el momento fijado en el 
horario del cuartel, ha de dejarse todo y mar
charse á casa, sin otras consideraciones que, 
ó los dejará en ridiculo ó se exponen á sufrir 
un arresto, unido al cual va casi siempre la

retirada del «permiso» (qua es un derecho) 
pata dormir en sus casas.

¿Es posible, se preguntarán, que impere ese 
criterio? Desgraciadamente, si; y puedo asegu
rar (án adulación), que los jefes á quienes es
toy mis obligado á conocer, son de los más be-

Pelo como los casos referidos se suceden con 
frecumcia, no estaría demás que el excelentí- 
simofeeñor ministro de la Guerra, que sacó á 
luz e referido Real decreto, con miras tan al- 
truishs, dictara una disposición aclaratoria en 
dicho sentido, á buen seguro que les vivirían 
etern mente agradecidos no solamente los inte
resadas, sino también sus familias que sin 
culp^ alguna sufren las consecuencias de este 
estadl de cosas...

De usted, atto. y s. 8. q. e. s. m.,
El sargant® Federico.

--------------- ----------------------------------------- 

Sargentos
Infantería.

Por Real orden circular de 22 del actual se 
concedo ingreso en las ola-jes especiales de pre
paración, para el ascenso á oficiales de la esca
la do resorva, á loa siguientes sargentos:

Celedonio Negrillo Corón, del regimiento 
del Serrallo.

D. Pedro Gil Crespo, del dé Zaragoza. 
Cayetano Morales, del de Extremadura. 
Gabriel Ruitort Gamps, del de Menorca. 
Melitón Zapata Ruiz, de la Zona de Burgos. 
Arturo Gómez, del regimiento del Serrallo. 
Luis Pérez Varelá, ídem id.
Ayelino Larrocha López, del de San Marcial. 
Isidoro Orgaz Gadea, del de Covadonga. 
Antonio Luque Romera, del de Córdoba. 
José Pastos Sánfont, del de Guadalajara. 
Francisco Laguía Bernal, del de Asia.
Amadeo Tejeiro, del de Andalucía.
D. Ildefonso Ruiz Ruiz, del de Vergara. 
Rafael Martinez, del de Guadalajarrt.
D. Manuel Castro Muñoz, del de Ceriñola. 
D. Conrado Martín Lázaro, del del Infante. 
D. Cristino Rodríguez, del de Saboya.
D. José Sánchez, del de Granada.
D. Fidel Trujillo, de la zona de Sevilla.
CándidoGüell,del 2 .•'^"miento de Guipúzcoa. 
Florentino Lejárfaga, <L‘'. dé Toledo.
D. Luis Ibáñez, del de San Al.t. yál.
Valeriano Pérez Muñoz, del de isau 1II. 
Victoriano García Azcoitia, del de Albuera. 
D. Antonio Velasco Crespo, del del Serrallo.
Benito Guia Cucurull, del de Ceuta. ' 
Juan Pérez Lorenzo, del de Granada.
D. Antonio Muñoz Olive, del de Granada. 
D. Alejandro Arca, de la zona de Valladolid. 
D. Francisco Rodríguez, de la de Málaga. 
D. Leopoldo Gil, del regimiento del Rey. 
Miguel Melero Blanco, del de Toledo.
Pedro Claver Cáceres» de la Penitenciaria 

militar de Mahón.
D. Juan Carrión, del regimiento de Soria. 
Amable Cervino Prieto, del de Guipúzcoa. 
Juan González García, del de Saboya.
D. José Laiglesia, del de Almarpa.
D. Ricardo López, del de La Lealtad.
José Barrán Lazcano, de Gerona.
Juan Voltea Guillamón, del de Tetuán.
D. Isidoro Moraliá tdlleé, dél dé Almanea. 
José Ortega Bañón, de la zona de Alicante. 
Claudio Palmero, del regimiento de Murcia. 
D. Luciano Núñez del de Isabel la Católica. 
Emilio Beneito Pérez, del del Serrallo.
D. Baltasar deGranda Lavin, Mein id. 
Román Martín Franco, del de Menorca. 
D. Zacarías Gracia Ferruca, del de Saboya. 
José Bellí Alba, del de la Palma.
D. Víctor Méndez, del de Sosia.
D. José Aviles Gracia, del de Guadalajara. 
D. Francisco Oca Sotés, del de la Princesa. 
Casiano García Herrero, del de Burgos. 
Manuel Villanueva Beza, del do Pavía. 
Andrés Casado García, del de Tetuán.
Juan López Ivíaldonado, del de Mahón.
I). Eulogio Vera Cabrera, del de Las Palmad. 
Francisco SantaolallL, del de San Marcial. 
Antonio Rivas Marín, del de Ceriñola.
Antonio Valle Menénd-z, del de Tetuán. 
Rodolfo Gúillén Amorós, del de Sevilla. 
Rafael de Azcárraga, del de Isabel H. 
D. Antonio Tizón Sánchez, del de Pavía. 
Antonio Sánchez Dueñas, del de Alava. 
D. Victoriano Gandía, del do Vizcaya.
Emilio Pérez Palacio, del batallón ’ Cazado

res de Barcelona.
Julián Cabrero Gil, del regimiento de Ceri

ñola. (Reune las condiciones, con abono de 
campaña.)

Francisco Rovira Quintano, dol de Africa. 
(Reune las condiciones con abonos de cam
paña). ' X

Antonio Bauzá Sancho. del de la Palma.
D. Francisco Díaz-Tendero, del de Africa. 
Juan Sánchez, del de Granada.
Pedro Campanaga, del de Guipúzcoa. 
José Conchado Ruiz, del de Albuera. 
D. Julio Ballesteros Curiel, del de Zamora. . 
José Ruano Martínez, del de La Lealtad. 
Martín Hernández Sánchez, del del Serrallo. 
Manuel de Pedro Fadón, de la zona de Va

lladolid.
José Rodríguez, del regimiento de Melilla. 
D. Juliano Quevado Rasilla, del de Burgos.

(Reune las condiciones, con abonos de cam
paña.

José Torrel Trillas, del de Luchana.
José Gil Torrens, del de Luchana.
D. César Freí jó Sordo, de la zona de Madrid, 

1. (Retínelas condiciones, con abonos de cam
paña).

Francisco González Salvacruz, del regimien
to del Rey, 1.

.Francisco Marios Moreno, del del Serrallo. 
Rafael Infante García, del de Extremadura.
Silverio Gabin Rebollar, del de Alcántara.
D. Enrique Cullel Freixes, del de Guipúzcoa.
D. Andrés Morales Delgado, del de Africa.

(Reune las condiciones, con abonos de cam
paña).,

Enrique Palacios, del de Extremadura. 
Francisco Sánchez Bayón, del de Saboya.
Julián Tejero Gil, del de Guadal ajara, 
José García Gómez, del de Vizcaya.
Antonio Méndez Quevedo, del del Serrallo. 

(R^une lan condiciones, con abonos de cam
paña).

Rifael Luna Plasencia, del de Granada. 
José Alix Ramírez, del de Africa.
Cándido Castañeda, dél de San Quintín.
Constantino Calleja, de la zona de Madrid. 
Iridoro García, del regimiento de Saboya.
Santiago Tejero Gil, del de Guadalajara.
JM.Barreiro Budiño, de Zaragoza. “
Av Mino Poveda Yunquera, del de Wad Ris.
D. Joquin Lomas M-arrin, dél de Extrema

dura. (Retine lás condiciones, con abonos de 
campaña).

Cándido Miranda, de la zona de Bilbao.

Cabañería,
Constantino Gómez Pardal, del escuadrón 

Cazadores de Tenerife.
Francisco Mozas Martín, de la Escuela de 

Tiro.
Braulio Riñón López, del 10.° Depósito de 

reserva,
Juan B. Picot Penados, del regimiento Ca

zadores de Alcántara. .
José Santos Jiménez, del tercer Depósito de 

sementales,
" Alberto Viláplána González, del regimiento 

Húsares de la Princesa.
. Julián Sorna Gil, del de Cazadores de Al
buera.

D. Manuel Fernández Ojeda, del 4.° Esta
blecimiento de remonta.

Enrique Peñacoba Santos, del regimiento 
Cazadores de María Cristina.

Casto Carbajo González, del de Cazadores de 
Albuera.

Filadelfo Rodríguez López, del 4.° Depósito 
de sementales.

Santos Valhondo Arias, del 6.° Depósito de 
sementales.

D. l^rancisco Campuzano Gayol, del regi
miento Cazadores de Alfonso XÚ.

Eduardo Yuste Martín, del regimiento Dra
gones de Numancia.

Francisco Alcaraz Polo, del regimiento Ca
zadores de Alfonso XII,

José María Fris Sánchez, del escuadrón Es
colta Real.

Juan Domínguez Vara, del regimiento Ca
zadores de Villarrobledo.

D. Eustaquio Hernández Noelle, del regi
miento Dragones de Santiago.

D. Vicente Juan Sota, del regimiento Caza
dores de Alfonso XII.

ingenie ros.
Angel Gómez Herrero, del regimiento mix

to de Ingenieros de Ceuta.
José Fernández Alvarez, del segundo regi

miento de Zapadores Minadores.
Francisco Domínguez San tana, de la Co

mandancia de Telégrafos de la Comandancia 
de Gran Canaria. .

Isidoro Avila de la Cruz, de la Unidad ra- 
diotelegráfica do campaña.

Enrique Pérez Ortega, del octavo Depósito 
de reserva.

Manuel Timoteo Ruiz Vejel, del tercer re
gimiento de Zapadores Minadores.

Julián Latios de la Rosa, del tercer Depósi
to de reserva.

Francisco Ramiro Sánchez, del regimiento 
de Ferrocarriles.

V Flotentinó Guillo Flores, del segundo regi
miento de Zapadores Minadores.

Manuel Segara Rubira, de la Unidad radio- 
telegráfica de campaña.

Diego üalmau Mesa, del tercer regimiento 
de Zapadores Minadores.

EL DÍA MILITAR
De Marina

Firma de Su Majestad.
El Rey ha firmado los siguientes decretos: 
Disponiendo quo el contraalmirante D. An

gel Miranda cese de jefe de la Inspección cen
tral de las nuevas construcciones navales.

—Modificando la parte primera del art. 92. 
del Real decreto de 10 de Diciembre de 1878 
sobre honores y saludos.

—Disponiendo la adquisición por concurso 
éntre casas extranjeras de dos estaciones ra- 

diotelegráfioas para el «Extremadura» y el 
«Río de la Plata», y otros modelos con destino 
á la Escuela de aplicación.

—Propuesta de jefe de la Inspección cen
tral de las nuevas construcciones navales del 
capitán de navio D. Juan Bautista Aznar.

—Propuesta de ascen^d
los capitanes de fragata D. Francisód EnseñáL 
D. Joaquín Anglada y D. Miguel Ambuloa^, 
y del teniente de navio D. Ramón Sánchez 
Ferragut y del alférez de návÍQ D» Au relio 
Amaga.

Reales órdenes.
Disponiendo quede asignado á la Comisión 

inspectora del arsenal de Ferrol al teniente de 
navio D. Manuel de Vierna.

—80 concele licencia al contrama estre ma
yor de segunda D. Juan Pita.

—Se nombra comandante de la corbeta «Vi
lla de Bilbao» al capitán de corbeta D. Tomás 
Calvar.

—Se concede el pase á la situación de su- 
pernumer^rio al segundo maquinista D. Fran- 
ciéco Amado.

—Se asciende á sus inmediatos empleos al 
segundo maquinista D. Francisco Rebollo, al 
al tercero D. Juan Hidalgo y al aprendiz An
tonio Martínez.

—Se concedo licencia al médico mayor don 
Francisco Cantero.

—Se nombra segiínclo practicante al aspi- 
ránte D. Fraíioisco Díaz.

—Salió de Alcudia y fondeó en él mismo 
punto de partida el «Nuevo España».

Movimiento de barcos.
Salió de Santa Pola y entró en Cartagena el 

«Pélayo».
Salió de Villajoyosa y fondeó en el Grao el 

«Temerario».
Salió da Palma de Mallorca el «Proserpina».
Salió de Mahón y retornó al punto de parti

da el «Audaz».

El obrero en Marruecos.
Tiene D. Miguel Villanueva un ansia no

ble de que los obreros tomen parte activa en 
la empresa colonial que nuestra nación realiza 
en Marruecos. El ilustre ministro, que posee 
una visión clara del problema africano y co
noce el fundamento cierto de todas sus necesi
dades, porque lo estudió muy profundamente 
y sobre el terreno, ha venido con este acto de 
justicia á marcar una nueva orientación y á 
reivindicar á los soldados de la paz y del tra
bajo, haciéndoles reconocimiento del alto va
lor que representan.

Hasta ahora no creyeron los directores de 
nuestra acción colonizadora que los obreros 
fueran necesarios para el mejor cumplimiento 
de los deberes del protectorado, ni tuvieron 
para su colaboración otra cosa que un _ desvía 
injusto y un criterio estrecho y restrictivo.

Esa severidad, casi tiránica, que en nuestras 
posesiones africanas, en toda época, ha arroja
do de su suelo al obrero español, nos habla de 
las facilidades que se han prestado á los que 
iban llenos de entusiasmo y patriotismo á em
plear en tierras españolas una energía quo. dlá 
en la Argelia derrocharon bajo el látigo del 
colono francés, para enriquecerlo.

Y si con el obrero, que es la más buena re - 
presentación de una patria, no tenemos aque
lla cabal consideración de lo que vale su brazo 
en las leyes dinámicas que rigen el engrande
cimiento y poderío de un pueblo; si con el 
obrero, que es el principio constitutivo de la 
riqueza colonial, porque es la fuerza, y el tra
bajo, y la sangre, y la vida, y la raza que so 
establecen en perdurable africamiento con la 
soberanía, nos hemos olvidado de nuestros de
beres, negándoléS sus derechos ó impidiéndo
les su participación en la alta empresa de en
sanchar los dominios de la P'atriá, bien pode
mos pensar en el abandono en que quídaroo 
todos los demás elementos necesarios parala 
colonización. .

Nuestras campañas en la prensa empujaban 
á los obreros hacia Marruecos en busca de tra
bajo y bienestar que en el solar de sus mayo
res no encontraban, y nbsotros tenemos qua 
defenderlos en el éxodo que injustamente pa
decen ; y el no hacerlo así supondría confesión 
de una maldad que nunca podo tener cabida 
en la nobleza de nuestros anhelos. ,

Porque el obrero español y el marroquí, 
Uñidos en la santidad del trabajo, hubieran 
fundido la hostilidad de la raza en el amor 
qué nace de esa comunión sublime de almo* 
v vidas enlazadas por las penalidades de la 
dura labor.

Y esta teoría, que es base de toda política 
colonial, no guerrera, hace que el ilustre mi
nistro de Fomento envíe á Ceuta centenares 
de obreros; pero como el informe no cierta
mente se acomodó á las necesidades, sino al 
deseo do halagar la iniciativa ministerial, es
tos obreros, que venían confiados en una pro
mesa dorada, sufrieron el pesar de una mentí
a que los dejó sin trabajo ó que los obligaba, 

por dos pesetas, á machacar piedras en laa ca-
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v á consumir en el sustento toda la 
SSdel jornal.

Y como vino obrero que en Madrid ganaba 
9je.td pesetas, luego decía; «So nos ha enga- 

ó Vengan á Marruecos, en buen hora, todos 
I sobreros que en España se mueren debam- 
*°. porque en Marruecos deber es de España 
^rncurárles trabajo; pero adviértaseles antes 
Sí, sanarán poco dinero, porque poco es el 
S deja la acaricia de los kaidea, que todo se 
fítóván como cosa suya; adviértaseles antes 

h p las subsistencias son caras y no muy 
Senas, que no hay hospitales ni barriadas 
hreraS, que no hay cooperativas ni institucio- 

protectoras, que no hay nada de lo que 
5108 en derecho pueden exigir, para que des- 
,,,,¿0 no digan que se les ha engañado, ni vuel- 
Ln á I» Patria llevando un triste recuerdo de 
ingratitud y una protesta airada contra to-
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dos. Enrique Arques.

Desde provínolas
(po r  t e l é g r a f o )

Abordaje.
HUELVA, 23.-E1 vapor «Cabo S",lero^> 

oue se hallaba fondeado en el muelle, al salir 
L la primera boya del puerto, trató de virar, 
Lando con el vapor «Cabo Roca», de la mis-

Compañía, produciéndose importantesave- 
.lag Ko hubo desgracias. .
11113 Lápida.

SEVILLA, 22.—El escultor Sr. Montene- 
«rn esculpirá la lápida costeada por él marques 
£ Cásfí Dalp, que se colocará en el sepulcro de 
jjicapilhi de la Universidad que guarda los 
resios del insigne Bécquer.

Un órímert. ’
L VS PALMAS, 22.—En Firgas ha ocurrido , 

Un sangriento suceso.
Juan Pérez, celador de aguas, fué encontra

do por su mujer muerto con una puñalada en 
el corazón. ,

Se ignora quien sea el autor del crimen.
El muerto deja ocho hijos.

Un choque.
VIGO, 22.—En la entrada de la bahía el 

vapor «Alerta» ha embestido al vapor «itáli
ca», resultando los dos vapores con averías; 
apercibidos los que mandaban los barcos del 
peligro, no fué más violento el abordaje.

Un homicidio.
ALCIRA, 23.—Picabea Rosel (a) Pau, de 

treinta años de edad, mató ayer de dos hacha
zos en la cabeza, en un huerto, á su convecino 
Lorenzo Navarro, de treinta y cuatro años.

El móvil ha eido el robo de 125 pesetas que 
llevaba encima la víctima.

El criminal se halla convicto y confeso.

ECOS POLITiCOS

(POR TELÉGRAEO)

Formidable incendio.
LONDRES, 22.—Ha estallado un incendio 

en los depósitos de la Great Wester Raiwail, 
en los docks de Birkenhead. ,

Ha ardido gran cantidad do algodón. ,
Las pérdidas se1 calculan en 10.000 libras 

esterlinas.
Pajareaos detosidos.

PARIS, 22.—La Policía ha detenido á va
rios sujetos que se dedicaban á coger pájaros 
para venderlos. . .

• El comisario ha dado suelta en los jardines 
del Luxemburgo á 500 pájaros.

El traslado de Dieudonné.
PARIS, 22.—Dieudonné ha sido trasladado 

á la prisión de Fresnes, donde esperará á ser 
conducido á la isla de Re, hasta que so le lleve 
á la Guyana. ■

Naufragio.
RENNES, 22.—Dos goletas que marchaban 

á Islandia para dedicarse á la pesca, han nau
fragado.

Se cree que procedían de Portugal; no hay 
detalles.

Salvador Rueda 
en 8a Argentina.

BUENOS AIRES, 22.—Ha llegado Salvador 
Rueda. Recibióle inmenso gentío entusiasma
do, vitoreándole. Se preparan homenajes múl
tiples por casi todas las Sociedades hispano- 
argentinas. Será presantado al presidente de la 
República por Guido y Spassa.

De Palacio
Audiencia militar.

I Su Majestad el Rey concedió ayer una larga 
auS militar. Don

generales Miláns del Dd?h- ¿¿1’11110, al 
mero; al almirante marques uk. -oneles 

l ministro togado Sr. Spottorno, á los ‘ 
| Withe, MarenCo y Revilla; á los tenientes co- 
| róñeles Caamaño, Vioiana y Rivae; á los co- 
| mandantes Saayedra, Jiménez López y Herre - 
| ra; al capitán de fragata Angladá, á los capi- 
| tañes Calvet y Jiménez Yoldi, y á una Comi- 
| sión de oficiales del batallón do Milicianos Na- 
i clónales.

-Casi siempre. Hasta para hacer el bien j 
hay ocasiones en que es preciso fingir el mal, 
pidiendo influencias y recomendaciones al vi
cio. ¿Quiére usted que le ponga un ejemplo?

—Es una historieta que podría titularse «el ' 
hijo da la viuda»; óigala usted: ,

»Tuve yo un amigo de la infancia á quien 
quería como á un hermano. La discreción á 
que estoy obligado por tratarse nada .menos 
que del honor de una dama,, me impide de
clarar el nombre de aquel amigo inolvidable; 
supongamos que se llamaba Pepe Garcillán... 
Pues este amigo, oficial de ejercito, murió en 
una de nuestras guerras coloniales, dejando 
una viuda y un niño de once años. ,

»La pensión de aquella señora era tan exi
gua que no le era posible dar carrera á su hi
jo, á quien quería hacer militar, y cuando el 
mocito cumplió quince años, la viuda de Gar
cillán solicitó una plaza gratuita en cierta aca
demia militar. . „

»No se le hizo caso; buscó influencias que no 
le sirvieron para nada, y pasaba el tiempo sin 
que los señores mandarines so acordasen de que 
el marido de la solicitante había muerto por 
la Patria, cumpliendo lo que se llama un de
ber sagrado. . ,

»Por entonces vine yo á Madrid, y la viuda 
de mi pobre amigo apeló á mis buenos oficios. 
Yo no sabía una palabra de aquello; al ente
rarme de lo que solicitaba tai ineficazmente, 
me quedé admirado... ¡Cómo! ¿Era posible 
que el ministro no atendiera á tan justa de
manda? „ ., n

«Parecíame inverosímil; supuse que ni ha
bría llegado á sus manos la solicitud de la viu
da, y como afortunadamente era yo también 
antiguo amigo del ministro, á quien tuteaba, 
no dudé un momento que obtendría éxito, y 
me precipité un poco asegurando ála viuda que 
podría contar desde luego con el apoyo oficial 
para dar carrera gratuita á su hijo.

«Al día siguiente hablé con el ministro y le 
expliqué el caso con toda claridad. Se trataba 
de un huérfano de militar muerto en campa
ña; era de estricta justicia la concesión de lo 
que se pedía, ete.

«El personaje me oyó con aiabilidad, se 
mostró deseoso de complacerme, pero no era 
posible; fcltanan ciertas condiciones y requi
sitos indispensables, porque según el artículo 
tantos de la tal ley, y el cuantos de otra, y el 
r>-flamento cuál y la Ordenanza tal, no esta-

■ T"odo para ello, ni él, ni el Gabinete
ba iiutorj^-. Cortes...
en masa, y sólo . -1 abazas... con la ley

>En fin, que me dió c»- "’^^istí convir-

MI Excmo. 5r. Ministro Se Estallo
El Administrador de este periódico, que sus

cribe, manifiesta á V. E. que, como ánico im- 
ciador de la Asociación Patriótica Española en 
Buenos Aires, al enterarse de lo ocurrido con 
motivo del legado del Sr. Casado del Alisal, 
expone á V. E. que se considera parte para de
fender el criterio del Gobierno con los derechos 
que las leyes Argentinas acuerdan por su ini
ciación.

Marcelino Hernández.
Madrid, 24 Abril 1913,

S» Hf.
Promoviendo al empleo de auditor general 

del Ejército, al auditor de división D, Francis
co Cervantes Salas.

Nombrando auditor de la Capitanía general 
de la r&iipera región, al auditor general del 
Ejército, I). Ramón Pastor y Rodríguez, que 
actualmente desempeña igual cargo en la Ca
pitanía general de la cuarta región.

Idem auditor de la Capitanía general de la 
cuarta región, al auditor general de Ejército, 
D. Melchor Saiz-Pardo del Castillo, que se ha
lla de cuartel,

Disponiendo que el consejero togado D. Fer
nando Solano y Vial, pase á situación de re
serva, por haber cumplido la edad reglamen
taria.

Promoviendo al empleo de consejero togado 
al auditor general de Ejército, D. Pedro Buesa 
y Pisón.

—------------- -- •

Al cerrar
la edición
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EL HIJO DE LA VIUDA

Noticia infundada.
Algunos colegas de anoche aseguraron que 

el subsecretario de Gobernación había dimi ■ 
tido. .

La noticia ha resultado completamente m-
exacta.

De la Exposición 
de Buenas Aires.

E1 ministro de Fomento ha pedido á las Cá
maras de Comercio que le envíen datos con
cretos sobre los gastos que hicieron al concu
rrir á la Exposición de Buenos Aires, con ob
jeto de abonárselos.

Visita A un ministro.
El ministro de la Gobernación recibió ayer 

mañana la visita del Sr. Dato y de una Comi
sión de Málaga, presidida por el Sr. Grijalba, 
para hablarle de asuntos locales.

Los milicianos al Rey.
Una Comisión de milicianos nacionales 

cumplimentó ayer al Rey, para felicitarle por 
haber resultado ileso del atentado.

Tarde ó temprano se hace justicia á la vir
tud, á la, honradez, á las bellas cualidades mo
rales... Los triunfos aparentes del vicio son 
como fuegos fatuos al lado de los de la bondad 
y del deber cumplido, que brillan eternamen
te como la luz del sol.

—¿Si? ¿De veras tiene usted, formado tan 
optimista concepto de la humanidad? Yo creo, 
por el contrario, que en la gran batalla do la 

i vida logran estupendas victorias lo ilegal, lo 
i impuro; lo malo. La maldad y el vicia no áta- 

can con fuegos fatuos, sino con bala rasa; y 
derrotan á sus contrarios en toda la linea, que
dándose definitivamente en las posiciones con
quistadas... Tiene más fuerza explosiva un 
grano de mala intención ó de astucia, que una 
tonelada de bondad y honradez...

í —¡Hombre, hombre! Es usted un pesimista 
| de todos los demonios.

—No soy pesimista á lo menos en el sentido 
3 que da usted á la ya vulgar palabreja; soy un 
j hombre que viva en la realidad y que no gus- 
I ta ensolverse en nubes de ilusiones buscando 

un consuelo ficticio en la mentira. Como ya 
j voy siendo viejo tengo mucha experiencia... 
| En mil ocasiones, al presenciar la lucha entre 

la buena fe y la insidia, la virtud y el vicio, 
i nunca han fallado mis cálculos al augurar la 
’ derrota de las primeras.
i —¿Y siempre así?

en la mano; y aunque yo no -'foso'
tiéndeme en un pretendiente tenaz y pegu, 
toiofuéinútil. Estaba ya desesperado, y echan- , 
do mis cuentas para ver si podría, de mi bol
sillo particular, atender á los gastos de la ca7 
rrera del hijo de la viuda, cuando un día....

>Un día se me ocurrió una idea, que al pron
to deseché por absurda... no, ^más que por 
absurda, por indigna ó canallesca, pero que 
luego fué echando raíces en mi espíritu... 
Recordé que el ministro había tenido fama de 
terrible seductor, que su vida galante había 
sido borrascosísima, eus duelos por motivos 
amorosos se contaban por docenas, y dado su 
temperamento erótico era indulgente con los 
pecados de amor y hasta consideraba caballe
resco prestar auxilios á los pecadores.

»Decidido á todo, fui á verle. En su despa
cho había mucha gente: dos ó tres generales, 
otros tantos diputados. Al verme entrar frun
ció ligeramente el entrecejo, pareciéndole Fin 
duda que era ya mucha pesadez la mía. No 
me arredré, y al adelantarme para estrechar
su mano, le dije: •

—Cuatro palabras; nada más que cuatro pa-
labrap... , n , ... . .

| sMe llevó cerca de un balcón, y allí, casi al 
i« «□r»<vU mn ln. mAvor frescura las cua-oido, le espeté con la mayor frescura las cua

tro palabras. ., . .
Al oirlas me miró con expresión indefini

ble, me echó luego un brazo por el hombro y 
me contestó, también en voz baja:

—Cuenta con ello. .
»Aquella misma semana llevé á Ja viuda de 

Garci lán la fausta nueva. ¿No adivina usted 
lo que le dije al ministro?

—Quizás... ¿que aquella señora era amante 
de usted? , ... .

—Más aún; que el muchacho era hijo mío.
Ra mir o  BLANCO.

Ortega, á Lanceros de Barbón; D. Juan Ma. 
nuel Conde, al Grupo de Artillería montada 
de Larache; D. Felipe Martín, al batallón Ca
zadores de la Palma; D. Carlos Quirós Rodrí
guez, á Caza dores de Chiclana.

Licencias.

Se concede la de un mes para París, al te
niente coronel de Infantería D. Vicente Cli- 
ment.

Gratifica ción.

Se concede al oficial segundo de Intenden
cia D. Valentín Quintas, la gratificación anual 
de 600 pesetas.

Pase á otras Armas»
Se dispone quede sin efecto el ingreso en la 

Guardia civil, al primer teniente de Infante
ría D. Antonio Fernández.

Instancias,
Se desestima instancia del sargento de In

fantería, D. Pedro Giráldez, que solicitaba 
mejora de puesto en la escala de aspirantes á 
ingreso en el Cuerpo de Oficinas militares.

Licencias por inútil.
Se expide lá licencia por inútil á los solda

dos de Infantería José Recio y Primo López.
Profesorado.

Se anuncia una,vacan te de capitán profesor 
en el Colegio de María Cristina para huérfa
nos de Infantería.

OTRAS NOTICIAS

Visitas al ministro.
Esta mañana visitó al ministro de la Gue

rra el diputado D. Alejandro Lerroux.

Rumor sin fundamento.
Lo es, el de que haya habido disgusto entre . 

el general Luque y sus compañeros de Gabi
nete, por dipasidad de criterio en el apreciar 
la actitud de un militar ex-senador.

No hay nada de ello; por esta vez los infor
madores han sorprendido con su noticia á los 
interesados.

S Karío Se mañana
Disposiciones que contendrá, el «Diario Ojlciab 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Destinos
¡gitervención.

, ' '"’c distrito.—D. Modesto Sala-
-flérrez, á situación de ex

zar y D. Manuel '
cedenter yay.

COTnisarios de-Guerra de pm».., 
tos Blasco, á la fábrica militar de sUto^. 
de Valladolid; D. Constantino Sardina, aseen- , 
dido, continúa en su destino, y D Mariano 
Ruiz, á la Intervención general militar.

Comisarios de Guerra de segunda.—D. Ma
nuel Caballero, ála Intervención militar de 
Larache; D. Alfredo Serna, á la Intervención 
de la cuarta región; D. Joaquín Delgado, á la 
Intervención de la séptima región; D. Ama
dor Conde, en Comisión á la Intervención ge
neral; D. Felipe Ibáñez, á la Sección de ajus
tes y L. de Cuerpos disueltos del Ejército; don 
Sebastián Olivella, ascendido, continúa en sn 
destino. _ T j

Oficiales primeros.— D. Juan García, don 
Francisco Montes y D. José Pralledy, a la. In
tervención militar de Larache, y D. Luis 
Arránz á la Intervención general. . .

Oficial segundo.—I). Eduardo Zaccagnim, á 
la Intervención militar de Larache.

Claro Castrense.
Cape'lañes primeros.—D. Juan García Par

do, al hospital militar de Larache; D. Manuel 
Martínez, 4 la Academia de Intendencia; don 
Antonio Armesto García, al Hospital Militar 
de San toña; D. León Velilla López, al Hospi
tal Militar de Gerona.

Capellanes segundos.—D. Agustín Vázquez 
Rodríguez, al regimiento Lanceros de Farne- 
sio; D. Antonio Martínez Suárez, al regimien
to Infantería de Burgos; D. Manuel García

Libros y revistas
La Hija de Moctezuma, novela por H. Ei

der Haggar, versión española de GutUms 
Cavada.—Casa editorial de Mauci—Barce
lona: Precio de la obra, 3 pesetas en rústica 
y 5 encuadernada.

La Casa Editorial Maucci, que acaba de en
riquecer su extenso catálogo con esta joya li
teraria, merece toda clase de plácemes por la 
publicación de este libro, en cuyas páginas la- 

vigorosa el alma apasionada y llena de ener- 
nuestros antepasados.

“ Reconstii^ir el pasado históricamente es una 
labor ardua y por* ^emás curiosa, pero repro ■ 
duoirlo en forma novelea, haciendo revivir 
á los protagonistas de hechos trágicos ó glorio- 
8os, interviniendo en una trama pasional, es 
no sólo curioso é instructivo, sino por demás 
interesante para toda clase de lectores.

A este género literario pertenece la obra que 
nos ocupa. Su autor, el eminente novelista in* 
«lés Rider Haggard, ha sabido vencer las ex
traordinarias dificultades que se le debieron 
presentar para llevar á cabo su magna recons
titución de una época histórica, destacándoye 
vigorosamente la figura del altivo castellano y 
la de la poética hija del último emperador de 
México, vencido por Hernán Cortés. .

Cuando esta novela vió la luz en su idioma 
primitivo fueron muchas las ediciones que se 
aucedieron, y seguramente ahora, traduciaa 
esmeradamente por el distinguido escritor don . 
Carlos Gutiérrez Cavada, se hará, igualmente 
popular entre los lectores de habla casto-

Esta lujosa edición forma un magnifico y 
elegante tomo en 4.° de 400 páginas, impreso 
en excelente papel y adornado con artísticas 
láminas de Pujol Hermann.

era tan desdeñoso como antes, yünTtiTTtKi r Í^RCITO Y ARMADA (74) dose hacia Norra, que permanecía inmóvil en el hueco pro- i El silencio de Norra
FOLLETÍN DE E^RCiTO Y ARUADA (74) y cuya actitud altanera parecía que quizás su actitud-porqué ocultaba hábilmente su te-

„—------ ------------ : - anunciaba una resolución implacable. Mostrábase profun- mor-aún más altanera y soberbia.
damente indiferente á cuanto pasaba en torno suyo, y ha- -Al menos háblame;-dijo el gigante, cuyo acento era 
bía escuchado el diálogo de Mickael con Hafig como si no 8uplicante.-¿Qué deseas? Pídeme lo que quieras y te o

I hubiesen hablado de ella. I concederé. ,
A una señal bastante imperiosa que le hizo su amo, la -Pues, bien, llévame á casa de mi padre.

vieja salió de la habitación y desapareció por una especie —¡Es lo único que no puedo hacer!
de agujero practicado en la pared entro dos troncos de ár- | Entonces vete y déjame.
bol y cubierto con un pedazo de tela á manera de tapiz. Habla tal resolución y tal energía en la voz, en d ade- 

(HISTORIA OSUNOS AMORES) Crando al igante B0 vló aoio rjm Nona, tomó de impro. mán, en la expresión del rostro de Norra, que Mickael
viso un aspecto casi embarazoso. comprendió enseguida cuál era el carácter singular oon

Era fácil comprender que representaba un papel, y que I que tenía que habérselas.
. . ,11 I Pnrln peneral entre las gentes de su tribu encontrabaeste no era el que mejor le cuadraba. I i or lo general, euuiü B

Asi, pues, con lento paso y con cierto porte oirounspeto almas pequeñas en cuerpos muy grandes; esta vez, por el 
fué como se acercó á la joven lapona. | contrario, en un cuerpo pequeño encontraba un alma

—Veamos, Norra,—dijo tendiéndole su ancha mano, e muy grande.
¿quieres reconciliarte conmigo? En verdad que me da pena El contraste no solo le sorprendía, sino que le agradaba, 

, c . . . ■ nnn nm. | verte enfadada y quisiera que fuésemos amigos. y el prestigio que tantas veces habla ejercido ya la joven
-Vamos, Ha g, no atorm^s ^mn ; qu po verte q de b

lo general te gusta arrancar sus plumas más hermosas i Noira tenia sua do3 brazffl obat.nadamento cruzados sobre bre el queno; esto no le irritó, como se hubiera podido 
los lindos pájaros; pero te advierto, bruja vieja qu M hallaba 6n maneia recelar; por el contrario, admiró aquella resistencia casi
muchacha no ce una víctima que te traigo, y que quiero P , propogioionefl amÍ8toga8 del her6ioa, que él hubiera podido aplastar con un gesto.
que la trates oon dulzura y cariño. * á no á peaar de au cocedor bastante malvado, no

-^unca se sabe qué se ha de nacer para darte, us- q la mayM partode Bua compaiieroa,
tol-dijo Hafig con tono de mal humor y encogiéndose de ¿ la ro?_pR)syaid acercándose á un alma vil y enteramente perdida.
hombros; siempre riñes, y abora creo que es imposible te- la jovan a(iorralada, por decirlo así, en Estaba en guerra abierta con los lapones, y por lo tanto,
““"persona, sin embargo, áquion le seria muy el hueco de la venteé y casi apoyada en la pared, ya no |

íaoi QDatentarme, murmuró Mickael á media voz volvién- I podía huir.

MOVBl A H81RITA BN HBANOÉS

POR

Kr. Loáis EEBOuit

mundo hubiera permitido que tocasen á un solo cabello 

de Norra.
Gustábale la energía donde quiera que la encontrase, y 

en la joven más que en nadie.
Sus sentimientos se agitaban tumultuosamente en su 

corazón, y se habría visto bastante apurado para explicar 
lo que experimentaba.

La monería, la gracia picante de Norra ¿obraban acaso 
con una fuerza tanto mayor cuanto más oculta estaba, so
bre aquella naturaleza salvaje que nunca había vivido sino 
con séres vulgares y toscos?

Punto es este que quizás habría sido muy difícil re

solver.
Fuese lo que quiera, Mickael W sentía desarmado; á pe

sar de toda su fuerza temblaba ante aquella criatura débil; 
le habría bastado con cerrar la mano para aniquilarla, y 
mientras la laponcita estaba allí delante de él, audaz y 
casi amenazadora, le parecía que la tenía miedo.

Veía claramente que la inspiraba una especie de anti
patía, y eso le hacía ser desgraciado; sospechaba que era 
obstinada, pensaba que quizás no lograría vencerla y expe
rimentaba una especie de despecho tanto más insoportable 
cuanto que no le era posible desahogarle por medio de la 

cólera.
Temió aumentar la irritación de la joven acercándose á 

ella, y por lo tanto retrocedió, en vez de avanzar, y se sen
tó á cierta distancia, muy decidido á no recurrir en lo su
cesivo sino á la persuación y á la dulzura; así pues, sin 

(Goitlwuará")

M.C.D. 2022



MGO DE CRÉDITOS DE ULTRAMAR 

ros Ei em d e me e s  pír s o s íib
Con fecha 5 de Marzo, ha dictado el Ministerio de Hacienda 

una Leal orden muy interesante, resolviendo un expediente ins
truido por la Dirección general de la Deuda, respecto á la conve
niencia de una disposición general reguladora del pago de los 
créditos que expresa nuestro epígrafe.

Es de tal importancia la expresada Real orden, que no du
damos en transcribir sus términos literales. Dice así:

«Visto el expediente instruido por esa Dirección general res
pecto á la conveniencia de que se dicte una disposición de carác
ter general que regule el procedimiento que puede seguirse para 
el pago en turno especial é inmediato de los créditos por el con
cepto de haberes personales activos ó pasivos, civiles y militares, 
siempre que lo soliciten por si los propios interesados ó sus he
rederos legítimos;

Resultando que la ley de 30 de Julio de 1904, regu1'- e1 
pago de obligaciones de Ultramar procedentes '' , ‘ "

... . , ,, ,ue las últimas gue
rras coloniales, incluyó los crédito0 L ■. .

„ . '" por haberes p&fóonales acti- 
vosy^vosporrazénde ^y^^! gfupo s¡em_

re que os icier^y loa pr0pi0s interesados ú Biis legi-
moa ere ^roSj disponiendo al propio tiempo que cuando tales 

mrounstancias no conourran, fueran dasificadas estas obligado. 
-Ms en el segundo de los grupos establecidos por dicha ley

T MSPeCt° á.103 man,bt0- antoriore9 á 18 P»" 
nao “a 1 “ ‘ £y’ eStablecl<l Ule si no se ratificaban antes del
1 80 del Pasara éste á la clase siguiente;

Considerado que por lo tanto la ley de 80 de Julio de 1904 

sueVPlr ‘ 6n 61116860 de qU6 108 haberes Personales por razón de 
rnó de las clases militares y civiles, fueran cobradas en su in

tegridad por los respectivos acreedores, y Gn oaso de defunción 
por sus herederos legítimos, siendo e’ prOpógito del legislador el 
de oeneficiar en todo lo posible ; ünoa y otfo3> puegto que el pa. 
go á ellos ordena lo sea Cantidad igual al importe del
tivo crédito, mient*-' , ,,*<is que para los casos de cesión establece que 

^ono se r en unog cagog con entrega de títulos de la 

ael 4 por 100 interior por todo su valor nominal; y en 
o,«-ros, reduciendo además el importe del crédito al 85 por 100.

Considerando que la conveniencia para el Tesoro de deducir 
en Lo posible los gastos que origina el servicio de pago de tales 
obligaciones, determinó el que se centralizara aquel en esa Di
rección general, y es claro que no residiendo en esta capital 
mayor parte de los acreedores, hubo necesidad de dar "med¡og pa. 
ra que pudieran hacer efectivo su derecho, limándose como el 
más adecuado y económico el de fací^ar el otorgamiento de au
torizaciones administrativa p^rael cobro de tales crédito®, con 
cuyo procediraientq fel gasto quedaba limitado para los soldados 
al abono del timbre de 10 céntimos como reintegro del docu
mento, evitándoles así los mayores gastos que origina el poder 
notaría i;

, Considerando que en unos casos por ignorancia ó impacien
cia. de los respectivos acreedores, y en otros por diversas causas, 
Los acreedores directos ceden sus respectivos créditos, ya por el 

menor gasto que supone el procedimiento del mandato, ya por 
-evitar el quebranto que con arreglo á la ley ha de sufrir el pago 
del crédito en los casos de cesión, y vienen utilizando dicho pro
cedimiento para obtener el pago de tales créditos, clasificados co
mo preferentes, burlando de este modo el precepto legal;

Considerando que es difícil á la Administración poder dis
tinguir en estos casos los que realmente son Verdaderos manda
tos de los que envuelven además cesiones del. crédito, por lo cual 
no hay posibilidad de establecer reglas fijas á qué atenerse; pero 
■es lo cierto que puede atenderse al noble propósito que inspira la 
ley de facilitar el pago á los acreedores directos por algún otro 
medio, cual lo es el de establecer un turno especial y preferente 
para el pago de esta clase de créditos cuando sean reclamados 
personalmente por los acreedores directos ó sus herederos legíti
mos., y sean ellos mismos los que efectúen el cobro;

Considerando que dicho procedimiento no conseguirá en ab
soluto el fin que se propuso el legislador, pero sí lo realizará en 
gran parte, puesto que siendo el plazo para la prescriixiión del 
crédito el de cinco años, la mayor parte de los¡ acreedores tienen 
á su disposición un espacio de tiempo prudencial y suficiente pa
ra poder hacer efectivo su derecho, teniendo en cuenta que, co
mo consecuencia de la reforma, el pago en estos casos habrá de 
realizarse en el plazo más inmediato posible á 1»petición;

Considerando que establecido este beneficio á favor de los 
acreedores, debe la Administración cuidar, en primer término, 
de que á la sombra del mismo no se cometan otros abusos origi
nados por el estímulo del interés privado, lo cual puede cortarse 
con facilidad ordenando á la oficina pagadora cuide muy espe
cialmente de que en todo caso quede suficientemente justificada 
bajo su responsabilidad, la identidad del preceptor ó preceptores 
de créditos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
l.u Los acreedores directos ó sus herederos legítimos por cré

ditos de haberes activos ó pasivos procedentes de obligaciones de 
Ultramar, correspondientes á las clases civiles y militares, que 
habiendo presentado ó presentasen al cobro, por si ó por medio 
de apoderado en esa Dirección general los resguardos nominati
vos de sus créditos, podrán solicitar personalmente de la misma 
Dirección el preferente pago de éstas, suscribiendo al efecto el 
documento que se Ies facilitará en el negociado de Ultramar del 
ípismo Centro;

2.° Esa Dirección general anotará en un registro especial

estas peticiones y adoptará las disposiciones convenientes para 
el pago preferente del crédito, prescindiendo del turno estable
cido para los demás casos;

3 .° Toda petición de las comprendidas en los artículos an
teriores, quedará anulada si el interesado no realiza el cobro del 
crédito en el plazo de tres meses, á contar desde el día del seña
lamiento para el pago por turno preferente, sin perjuicio del de
recho que le corresponda á realizar el cobro por el turno general 
establecido, y

4 .° La Tesorería de ese Centro exigirá cuanto estime conve
niente para la identificación de la personalidad del perceptor ó 
preceptores del crédito, siendo responsable de los pagos que rea
lice sin dicho requisito.

LOS HIJOS NATURALES
Y

L°s accidentes del trabajo

. Hace algún tiempo murió aplastado 'por un bloque de 
piedra en las canteras de Sidi Musa un pobre obrero, de
jando njuier y tariós hijos. Llegada la hora de reclamar la 
indemnización prevista en la Ley de Accidentes del Tra
bajo, se vino en conocimiento de que el matrimonio no 
era legítimo, ni estaba santificado por la iglesia; los po
bres huerfanitos eran hijos naturales de la víctima de su 
deber, y según la letra de la ley carecían de derechos.

La dignísima Junta de Fomento Consideró que era in
humano privarles de la modesta indemnización; y en efec
to, hubo de elevar un informe al Ministerio del ramo abo
gando porque se les reconociera el derecho á percibirla.

El escrito, muy luminoso, y de gran sentido jurídico,* 
fué redactado por el Secretario señor Oliva, y el Ministro 
de Fomento Sr. Villanueva, ha dictado una R, O. de con
formidad con la demanda.

Dicen así sus considerados:

Considerando que el derecho esonto deba ser una trascrin- 
ción, un reflejo, del derecho natural, el cual, por tal motivo ha 
sido reputado siempre como derecho supletorio, y debe ser norma 
de interpretación de la Ley escrita, que será tanto más perfecta y 
justa cuanto más con él se conforme y coordine

Considerando que de natural es aquel principio según el due 
á nadie debe hacerse responsable de culpas que no L- 
tablea y nadie más inocente que los hijos nat.--^ nOrlab^na‘ 
cido de una unión no sancionada con j^i T,- • । j r  n a  
de derecho natural es también „ .¡ timidad; como
y los deberes son correl0*’ _AO L e ^0Sm.a lo.9 derechos 
naturales es orí- n . TÍ : CUa1, 8\la existe.ncia de hl]°3 
la autoria'" °dn de deberes flue 108 someten en cierto modo á 
recn- de sus Pad1"®8» deberá serlo igualmente de derechos, 
* '.^aociéndoles alguna participación en los bienes que dejen á 
Su fallecimiento.

Espectáculos p3$ hoy
* - ——— ■ "Sí

ESPAÑOL.—A las 9y IpL—Nena Terueí,*
COMEDIA.—A ías 9 y 1[2.—Niok Cárter.
PRÍNCESA.—A las 9 y 1[2 —Les Marionetas.-
LARA.—A las 0 y Ij2.—Las mocitas del ba

rrio, Repaso de exámenes y La Goya.—A ia¡ 
10, La perdición de los hombres.—Repaso do 
exámenes, La Goya y Las mocitas del barrio.

APOLO.—A las 7.—Las ítíttMIS latinas.—El nuo, 
v otestamento.—Los cadetes dé la reina.-Laa 
musas latinas,

ZARZUELA,—A las 9 y 1[2.—El capitán ira. 
casa, •

ESLAVA.-A laa 7, En Sevilla está el amot^ 
Apaga y vámonos y. La tirana.

1 '.-.‘-.x-.Aa-or , i-.rn-ereir yin mu
COMICO,—i Compañía Prado-Chicote).—A

6 y 1[2.-<LQ9 apaches de París.—10,45.— 
pirula,

PARÍSll.-^ Debut do Anettá Lílliam. Los pe, 
reos actores. Los Miarás. El fenomenal Roble, 
dillo. Willard, el bón^bre que crece. Los 
gimnastas Ovekensy todos les ciovns y ex
céntricos de la compañía de cliso que dirige 
William Parish.

CERVANTES.—A las 9 y 3[4.—Camino emólan
te.—-Coba fina y Trampa y cartón.

NOVEDADES.—A El gitanillo.—La suer
te de la fea...—El tirado* de palomas.— 
dragones del Rey.--La canción de! trabajo.

SALÓN REGIO (plaza de España. — Cinema, 
teatro. — Maravillosas escenas animadas — 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matinées con regalos.—Martes y viernes fun
ciones populares. •

SALON MADRID.—A las 5 y Ifl y á las 10, seo. 
de cinematógrafo. Nuevo programi 

diario.—A las y 1[2, gran moda; selecto pro. 
grama de cinematógrafo y varietés —A las 1Q 
3[4 y 11 3(4, cinematógrafo y varietés, non to
das las atracciones del programa; gran éxito 
do la Ideal Ohelito.—Exito extraordinario de 
Luisitá Conde.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).—Grandes seá. 
oiones de cinematógrafo artístico, de 4 de la 
tarde á 11 de la noche.—A las 6 y li2, gran 
gala,-reunión de la buena sociedad.—A las 
10 y 15, noche, grandes atracciones.

PETIT PALAIS.—Dosde las cinoo.—Variado re
pertorio y estreno de películas.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santá Isabel, 3), 
—Días laborables, sección única, do 4 do la 
tardo á 12 y li8 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tardo.—Gran éxi
to de las películas «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati- 
néo, con un programa escogido.

Considerando que, acordes con los enunciados principios, las 
legislaciones de todos los tiempos y de todos los países han reco
nocido siempre á los hijos naturales defecho á la sucesión en los 
bienes de sus padres, qüe aunque menores que los de los nacidos 
dentfo del matrimonio, cuando con ellos concurren llegan á 
igualarse cuando como en el caso presente sólo hijos naturales 
sobreviven al fallecimiento del ascendiente.

Considerando que, merced á los notables progresos de la le
gislación llamada obrera, el áéoidénte del trabajo es actualmente, 
si una desgraelá irreparable para quien lo sufre, una causa que 
Obliga á la persona ó entidad en provecho de la que trabaja 
obrero accidentado á compensarle, ó á su familia, del daño pa
decido, convirtiéndose de hecho la indemnización que ha de abo
nársele en un renglón ó capítulo del haber del obrero, que por 
él ó por sus sucesores debe ser disfrutado.

Considerando que, si bien el artículo 5.° de la Ley de Acci
dentes del Trabajo establece que en el caso de muerte del obrero 
el patrono está obligado á indemnizar á los descendientes legí
timos, sin hacer mención de los naturales reconocidos, cuya 
omisión no debe interpretarse como privación de derecho de és
tos porqué el espíritu de la ley claramente se expresa en la posi
ción de la misma, al decir que su fin es amparar, después de 
extinguida la vida del obrero, contra la indigencia, la existen
cia de sus familias.

Ia  , A B O L S A

Considerando que, de interpretarse en sentido literal dicho 
precepto, tal interpretación estaría en pugna con las leyes fun
damentales vigentes, tanto civiles como militares y administra
tivas, que reconocen á los hijos naturales análogos ó los mismos 
derechos que á los legítimos cuando éstos no existen, y en este 
mismo sentide se expresa el proyecto de Ley reformando la de 
accidentes del trabajo pendiente de discusión en las Cortes, en 
el que se hace desaparecer toda condición limitativa del derecho 
de los parientes á la indemnización en caso de muerte del ope - 
rario, reconociéndose expresamente en el artículo 6.° de dicho 
proyecto derecho á indemnización á los descendientes legítimos 
ó naturales reconocidos.

Considerando que las razones que anteceden y la índole espe - 
cial de la ley de Accidentes del Trabajo, y que por ser una ley de 
beneficios debe ser entendida, interpretada y aplicada con espí
ritu de gran amplitud, demuestran la procedencia de otorgar in
demnización á la hija natural de que se trata.

Considerando que el artículo 5.° de la Ley citada, en su nú
mero 2.° fija en una suma igual al salario de dieciocho meses la 
indemnización que corresponde á los hijos de los obreros falle
cidos, y que para el cómputo de las indemnizaciones deberán 
descontarse los días festivos conforme al artículo 11.° de la mis
ma Ley.

Considerando que el obrero A. J. J. ganaba un jornal diario 
de 3'50 pesetas en obras que se ejecutaban por el Estado por el 
sistema de administración, y que en el presupuesto para su eje
cución hay consignación para pago de accidentes del trabajo, con 
cargo á esta partida, se debe pagar la indemnización correspon
diente. ‘ ■

De acuerdo con lo informado por la Junta de Fomento do 
Melilla, la Asesoría Jurídica y el Negociado de trabajo de este 
Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio, Industria y Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por el Pre-" 
Bidente de la Juntado Fomento deMelilla y con cargo al pre
supuesto de la cantera de Sidi-Musa se abone á J. J. B hija na
tural reconocida del obrero A. J. J,, como indemnización por el 
fallecimiento de su padre, la suma de 1.575 pesetas importe del 
jornal de dieciocho meses á razón de 3*50 pesetas diarias, entre
gando dicha suma á la madre de la menor ó á quien dej hecho 
Ja tenga á su cargo.»

La jurisprudencia que en esta R. O. se sienta, responde al 
espíritu de los tiempos. ¿Podían, los que, ¡jor otras leyes son 
considerados como legítimos herederos del padre, no serlo en el 
caso actual1?

Ix ís  hijos del infeliz obrero percibirán la indemnización mer
ced al celo de la Junta de Fomento, que no se atuvo á la letra 
de la ley, sino que, inspirándose en el espíritu que la informa, 
recabó el reconocimiento de su derecho.

La R. O. que comentamos merece caluroso aplauso, y sienta 
un hermoso precedente que conviene divulgar.

JURISPf,UOE!ICIt IIITEf<ISAKTÍ
(Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marinad 

Condena condicional.—(Prov. 26-5-1911.)
Antecedentes y doctrina.—Pasada á informe del se

ñor Fiscal á los efectos de la ley de condena condi - 
cional, la causa contra D. J. M, C. y otros, expu- 
e o : «Que por sentencia de éste Súprenio Tribunal del 
día í de Abril último, fueron definitivamente conde
nados el leniente de navio retirado D, J. M. C. y los 
cuatro paisanos V. P. M., J. T., M. 8. L., y P. R. 
P. á las penas de separación del servicio y efecto del 
artículo 51 del Código penal de la Marina de guerra 
el primero do los nombrados, y dé tréS meses y ones 
días de arresto mayor, accesorias legales y multa de 
cien pesetas, sufriendo caso de insolvencia la prisión 
subsidiaria correspondiente, cada uno de los otros 
cuatro individuos. *

»Además de concurrir en los pornbradoe reos V. 
P., J. T., M. S. y P. R. ías coüdidoneg indispeüsa - 

bles, con arreglo al artículo 2.° de la ley de 17 de 
Marso de 1908, para gozar de los beneficios otorga
dos en su artículo l.°, puesto que es la primera vez 
que han delinquido, no han sido declarados 63 re
beldía y la pena impuesta no excede de un año de 
privación de libertad, de cuya naturaleza no es la 
infligida á D. J; M» Gt, existen especiales circuns

tancias, tanto en el delito perpétfddd oQmo eh las 
personas de los referidos cuatro paisanos, que acon
sejan la pertinencia de aplicar la aludida ventaja.

>Sus hítenos antecedentes de conducta, los impor
tantes perjuicios que se les han irrogado obligándo
les á permanecer en el punto donde se ha seguido la 
causa j la imposibilidad de dedicarse por ello con en
tera libertad á la vida de mar, que constituyó 13 pro
fesión de aquéllos, y la escasa cultura de ios mismos, 
tanto más visible comparándola con la elevada del 
otro co-reo, son suficientes motivos para justificar 
que en el presénte Cáso se atenúen los rigores de la 
pena impuesta á los paisanos P., ÍL, Sí y 1L, suspen
diendo su aplicación por el plazo de cuatro años, Con 
el alcance que respecto de la pena accesoria del arres
to mayor y la responsabilidad personal subsidiaria 
fija el artículo 4.° de la mencionada ley.

»La suspensión de las condenas referidas será no
tificada por la Autoridad jurisdiecional del Aposta 
dero de Ferrol ó, por su delegación, por la superior 
Autoridad de Marina del punto de residencia de los 
interesados, haciéndoseles en el acto de la notifica - 
ción las advertencias y prevenciones determinadas 
en el cuarto inciso del artículo 4.° de la ley de 31 de 
Julio de 1910, que aplicó á los penados por los Tri
bunales de Guerra y Marina con arreglo á las leyes 
comunes las disposiciones contenidas en la ley de 17 
de Marzo de 1908, ya citada.»

Resolución.—De conformidad con el Fiscal.

LesRones (á quien incumbe el castigo cuando 
es falta.)—(Pov. 2-65-1911).
Antecedentes y doctrina.—Decretado el sobresei

miento definitivo de una causa seguida contra el pai
sano G. N. G., por no constituir delito, sino falta, 
Las lesiones que motivaron la instrucción, propuso 
el Auditor que la jurisdicción de Marina se inhibie
se del conocimiento de los autos en favor de la ordi
naria, conforme al punto 3.° del artículo 13 de la ley 
orgánica de los Tribunales de la Armada, por carecer 
la ley procesal de este fuero de procedimiento adecua
do para imponer las sanciones que señala á las faltas 
el libro III del Código penal común. La Autoridad 
jurisdiccional disintió de este parecer, fundándose en 
que entre las referidas sanciones figuran las multas 
que se imponen con frecuencia por los capitanes de 
puerto sin obstáculo legal alguno.

Elevado el disenso al Consejo Supremo, informó el 
señor Fiscal que no procedía la inhibición propues
ta, y que la falta de lesiones cometida por G. N. G. 
debía castigarse por la propia Autoridad jurisdiccio
nal y su Auditor, imponiendo en vía judicial la 
pena que fuese arreglada á derecho.

Resolución.—De conformidad con el Fiscal.

Condena condiciona!.—Art. 254 cío! Código de
Justicia Militar.—(Prov. 7-6-1911.)
Antecedentes. - En causa seguida contra A. A. R. 

por el delito de insulto á superior pidió la defensa 
ante el Consejo Supremo que se hiciera aplicación al 
procesado de los beneficios que otorga la ley de con

dena condicional.
Doctrina y resolución.—No ha lugar á acceder á la 

petición del defensor del procesado sobre aplicación 
de los beneficios de la ley de condena condicional, 
porque siendo el delito perseguido penado con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 264 del Código de 
Justicia militar, no le son aplicables al procesado 
los beneficios de la suspensión de la condena, al te
nor del articulo l.° de la ley de 31 de Julio de 1910. 
Notiñquese esta providencia al reo por si quisiera ha- : 
cor uso del recurso que le concede el artículo 3.° de 
la citada ley.

VALORES PÚBLICOS Día ¿7 | Día 18

<8 par 100 perpetuo ¡Eaterior.
Fin corriente................................. 83 70 84 06Fin próximo.................................. 00 00 00

contado.
Serie F de)50.000 pías, nominales. 84 70 83 85

> E de 25.000 > > 84 75 83 95
» D de 12.000 > > 85 25 84 00
» O de 5.000 » » 85 25 84 40
» Bde 2.500 > » 86 90 84 45
» A de 500 > » 00 £0 86 70
» G y H de 100 y 200 nomls... 87 85 37 00

En diferentes series...................... 00 00 00 00
4 por iOO amortizable.

Serie E de 25.000 pías, nominales. 09 50 00 00
a D de 12.500 > > 00 00 00 00
» Cde 5.000 » » 94 50 94 50
> Bde 2.500 > » 00 00 00 00
» A de 500 > » 94 50 94 50

En diferentes series....................... 94 50 00 00
5 por ICO amortizable.

Serie F de 50.000 pías, nominales. 000 00 101 95
> E de 25.000 » » 101 95 101 95
> D de 12.000 > » 000 00 101 95
> Cde 5.000 » > 101 95 102 00
» Bde 2.000 > > 101 95 102 90
» A do 500 » » 101 95 1G2 00

En diferentes series...................... 101 95 102 05
Bancos y Socsedades.g . ■

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 102 80 101 80
Acciones del Banco de España... 448 00 448 00
Idem de la O A. de Tabacos....... 290 00 290 00
Idem del Banco Hipotecario....... 000 00 000 00
Idem dol de Castilla...................... 000 00 000 00
Idem del Hispano-americano.... 000 00 000 00
Idem dol Español de Crédito.... 000 00 000 00
Idem del del Río de la Plata........ 467 00 467 25
Idem dol Central Mejicano........... 294 00 295 00
Azucareras preferentes................. 00 09 000 00
Idem ordinarias............................. 00 00 00 O»

00 00Idem obligaciones......................... 00 00
. Qtros¡valorea.^

0.a Gral. M.a de Electricidad....... 00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 00 00 q 0
Idem id. id. obligaciones............. 00 00 oo 5o
Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00 00 00
0.a Peninsular de Teléfonos....... 00 00 00 00
Canal de Isabel II......................... 00 00 00 00
Construcciones metálicas............. 00 00 00 00
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 000 00 000 00
Unión de Explosivos.................... 253 00 253 00
Obligaciones Dip. provincial....... 000 00 00 00
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.................. ................. ooooo 000 00
Idem id. id.—Oordinario............. 00 00 00 00
0.a Madrileña de Urbanización.. 000 00 00 00

Ayuntamicrato de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas......... 00 00 00 00
Idem de Erlanger y Compañía... 00 00 00 00
Idem por resultas...............o.... 82 00 82 O)
Id. por expropiaciones del interior 00 00 00 00
Idem id. en di ensanche................ 00 00 00 00
Cambios sob?e el extranjero
París, á la vista....................... . ;. 6 05 7 05
Londres, á la vista......................... 26 71 27 00

Barcelona
A las 4,45 de la tarde

Interior, fin do mes, 83,97.—Idem próximo.' 
00,00—ámortizabie, 00,00.— Nortes, 101,25.— 
Alicantes, 92,80.—Francos, 6,10.—Libras, 26,78.

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMAD!

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y “ 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. §

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro. ]

«

•ee*

Comprimidos alimenticios OHTEGX
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y, asimilabld,-*». 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports;, etc.) .

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 4a 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera yEúnica fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congresg 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS,-FARMACIA, CALLE DEL LEON, NÚMERO, 13 MADRID
n e sasa e s o h s b  » s bs bbs b  e eaMe • ^aa» e sasEEa • SHessBKa • ■■■ei * ■■ * ■

HUROL!
FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

I
 EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruyo la nicotina y sus pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principarés médicos de la corte y provincias.

irasco ^ara $o q gramos de tabaco^ UNA ^ts. Por correo^ I^o

IREUMATIC0S1
B1 queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA, que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
® oficina de farmacia.
« Basta dar una ligera fricción sobre Ib  parte dolorida y recubrirla con una bayeta 

ó franela para conseguir el efecto inmediato.
| • Precio! 2 pesetas. Por correo! 2^0 pesetas.

| NO MAS PURGAS
Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com

batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptasi
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Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.-MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 3G4.

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

Fábrica corbatas
12, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
: Precio fijo ECONOMÍA -s- Precio fijo :

TODO MADRID
LO SABE

MAGDALENA, 7, 8 Y 1O

A PLAZOS

JUAN GOMEZ
Magdalena, 7, 8 y 10

TELÉFONO, 3.615

Grandes almacenes de Tejidos, Lanería, Gé

neros de Punto, Sastrería, Zapatería, Camas 
de madera en todos los estilos, hierro y dora

das, Muebles de todas clases, Juegos de despa
cho, Gabinetes, Salas, Alcobas y Comedor, Re

lojería de pared y de bolsillo, de las mejores 
marcas, y®los mejores, elegantes y más bara

tos Gramófonos de Pathó y aguja.

CONDICIONES ESPECIALES DE PEO
PAPA LA GU™ CIVIL

SE REMITEMTALOGO GRATIS A QUIEN LO SOLICITE
JUAN GÓMEZ

MAGDALENA! 7, 8 y 10.—TELÉFONO, 3.615

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-
merada, precio......... 

Idem doble tapa.............  
Idem en doble tapa extra

, • 30 pts.
, 40 y 45 »

45 y 50 »
Se íacilitan en 7 y 8 plazos á las clases de sargen

tos y oficiales del Ejército y de la Armada.
En 7 y 8 plazos mensuales

CUCHILLERIA FINA í GRAN TALLER DE VACIADOR
DE

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo. ______
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADB1D (Frente al HERALDO) 
Se cobra por cargo.

Imü r o 2- - - - - - - - - 5
| 21, Mayor, 21 | 
§ SASTRERÍA | 
á — VRecibido un completo y variado 

surtido para la presente estación, 
w Esta acreditada casa, por la bon

dad de sus'artículos y confección 
reconocida, ofrece los

Trajes á medida, ingloses, 100 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe- © 
setas. es,

w
EL CAFETAL

DESAYUNOS
Bocadillos con vino especial........ 0,25 ptaa. 
Vaso de café con media tostada.. 0,25 » 
Chocolate con ídem....................... 0,30 »
Rica taza de café............ . ............ 0,15 $
Chato de Montilla con salchichón. 0,15 >

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ CORREDERA BAJA 4,
JIM ■ i"- aMeafwaeasBewaKíSSsere

nCUIDflDOH 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas,. Lavabos completos á 11 

pesetas."
CAELOS V- LILLA

¡3, Concepción Jerónima, 13 

Trovincias, yeiiid catálogo
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muís iiMtins 11 s ig l o
los mayores y más importantes de España

CUNDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA
Precio fijo.—Vesatae al contado

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuolá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS '

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá.! 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia! 60

Wns ie la Wlía
Linea de Buenos Airee.-El día 4 de A¿11 saldrá de Barcelona, y elU de Cádiz el vapos 

«Infanta babel de Borbón» directamente para Santa Cruz ae Tenerife, Montevideo 7 Baenoa j,’
Línea de llueva-York. Cuba y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).—»! o® 

saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Malaga y el 30 de Cádiz, el vapdl «Amonio López», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrue y Puerto «éjite. . Valen-

Línea de Venezuele-Colombla.-El día 16 de Abril saldrá de Barcelona, el 11 uj VMen 
cía, el 18 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Manuel Calvo», directamente para Las Palmay 
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Pub. 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto uape^, 
lio, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruzy Tampico con transbordo en Habana# 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyo® 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Haracaino 
y Gofv 99® transbordo en Curacao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en I ae.tü

5'btft1ínMí» ri* FiliDinas.—El día 5 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecbolias escalas inter- 
«O de ELaguirae^ directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio 

uív Manila Sirviendo por trasbordo loa puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
“cbin^S López y López», ha-

CÍenLí¿e*IdamFernando Mu.-El día 2 Abril saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de Cádiz»#

- -Línea de Cuba y Méjico.-El día ib ^ajrente para Hflbflna> yeracruz y Tampico. Admito 
V8PCr da VOne"

rigen r=b.i.= eepedate, en^o. da tai 7 vnalt., y también precio, conven- 
oionai™ p.Cuba.„E, <Altela0 xm, soldr6 pera loi expiados guerto,^a 
Habana, Veracruz y Tampico los siguientes días del presente mes de Abril, de Bilbao^ y &ant ae , 
el 11; de Gijón, el 12; de Corulla, el 13, y de Vigo, el 14. .

En el mee de Mayo hará el mismo viaje el vapor «Reina María Cristina». -

AVISOS^IMPORTANTES.—Rétalas en los fle^.s de esportación. -La Oompaftía hace rebajas de 
30 por 100 en los flotes de determinados articulas, de acuerno con las vigentes disdosf.C-.vne8 p.... - 
servicio comunicaciones marítimas. ■ . i. (inmw.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y yusajero?, á qmenes te Uo 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, corno ha acreditado en eu diario servicio, v „ 
jas á familias. Precios convencionales por camarotes de iuju. Rebajas por pasajes ae 1< y uu.a. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por i d  
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.

Semicios comerciles.-lA sección que de estos Servicios tiene este blecida la e encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le lean entregados y de la colocación denlos aakU- 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

I
 MUEBLES DE LUJO |

' Y

ECONOMICOS |

El ©entro |

....... . *»-■»

Para lavar vnestro corsá

é o r s é - N A T T Y
De venta en Boa mejores estabíecimíenSoa.

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID

M.C.D. 2022


